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Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente
han sido observadas las disposiciones de la Orden de 5 de agosto
de 1958 (<<Boletín Otlcial del .Estado» del 25) y que tanto la
Junta. Provincial de FormaCión Profesional Industrial de Cádiz.
como la Inspección Extraordinaria de la zona 9.& y el señ'Jr
Presidente de la sección Primera. __ Centros, de la Junta Central
de Formación Profesional Industrial, han emitido sus respec~ivos
informes en -sentido favorable.

Este Ministerio ha terudo a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en la Escuela de Maestría Industrial Salesiana
«Manuel Lora Tamayo» de Jerez de la Frontera (Cádiz). Centro
no oficial reconocido de Formación Profesional Industrial, depen
diente de la iniciativa privada, y que fueron establecidas por
Orden ministerial de 18 de agosto de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de octubre), ~ consideren ampliadas en el grado
de Aprendizaje, en las especialidades de Fresador, sección Me
cánica, de la r81li8 del Metal, y de Electrónico, de la rama
de Electróníca,' y dejar pendiente 18 ampliación a la Maestría
de Electróníca Industrial hasta que terminen los alumnos que
actualmente cursan el aprendizaje de Electrónica.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

~icardo.Díez.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñiUlZa Medía y Profesíonal.

ORJ)EN de 5 de enero de de 1971 por lií que se
autoriza para impartir, con carácter experimental,
las .enseñanzas del quinto curso de Educación Ge
neral BáSica durante el presente año académico
1970-1971 a los Centros que se citan. -

lImo Sr.: Examinados 108 expe<Mentes instruidos a efectos de
obtención de autorización para impartir, con carácter experI
mental y de ensayo, las ensefianza:s del quinto curso de Edu·
cación -General Básica· durante el presente añoacadémieo 1970
1971;

Teniendo en cuenta que·a los expedientes se unen los infor
mes favorables emitidos por las Inspecciones Provdnciales de
Enseñanza Prlma:ria, Consejos Asesores de las Delegaciones del
Depar'tamento e Institutos de Ciencias de la Educación de los
Diskitos Universitarios correspOndientes, en orden a la idonei
dad: de los centros para la rea1iZ8Ición de la experiencia por
contar con profesoraldo y medios materia'es adecuados;

Vistos los articulas. 54-4 de la Ley General de Educación
primero 1-2-1 del, I:>ecreto 2459/1970 octavo del Decreto 24811
1970, ambos de 22 de septiembre últ.imo; Orden de 30 de sep
tiembre pasado (<<Boletín Oficial del Estado» del 21 de octubre).
y Resolución de 23 de octubre (<<Boletín Oficial» del MinIsterio
del 2 de noviembre),

Este Ministerio h$ resuelto:

Primero.-Auto1'lzar a los centros docentes que a continua·
cl6n. se indican la implantación, con carácter experimental, del
.quinto curso de Educac16n General BáSica durante el presente
afio académico 19'ro-71:

Provincia de Alicante

Alcoy, Gl"aduada «Batoylt.
Alicante, Colegio Nacional «Florid....
Alicsnte, Colegio NlWional «San Francisco de Asfslt.
Alicante, Colegio Na.c:ional cManj6n-Cervantes».
Alicante, Graduada cDiv1Bión Azul».
Alicante, Graduada .cGeneraJisimo Franco».
Alicante, Colegio Na.cionatmixto «Calvo SOte-lo».
Alicante, Colegio N8Icion81 «Nuestra Sefiora de los Angeles».
Alicante, Colegio Nacional de Prácticas «La Inma:culada.».
AUeante. COlegio Nacional de Prácticas Femenino.
Alicante. Graduada «General Moscard6» (nifias).
Alicante, Graduad81 «General Moscardólt (nifios).
Almoradi, Colegio Nacional «Canales y Martinez».
Callosa de Segura, Colegio Nacional' «Primo de Rivera».
Campello, Colegio .Nacional «Rafael Altamira».
Cox, Colegio Nacional «Virgen del Carmen».
Doleres, Q1raduada mixta «San Francisco».
Elda, Colegio Nacional ~adre Manjón».
Guardamar, Graduada mIxta «Francisco Franco».
Jijona, Colegio Nacional cEloy Colorna».
Monóvar, Colegio Nacional «Cervantes».
Orihuela, Colegio NacionRJ. «Andrés Manjón».
Petrel. Colegio NBclonal «P'"~o de Rivera».
Pego, Colegio Nac10nai «Cervantes».
San Juan, Colegio Nacional «Cristo de la paz».
Sax, Colegio Nacional «Cervantes».
VUlena, Graduada «Joaquin Maria López».

Provincta de Almerfa

Adra, Colegio Nacional «San Nicolás».
Adra, Colegio Nacional «Virgen del Mar».
Almeria, Colegio Nac10nal «Angel Suquia».
Almena, Graduada óPla Unión Familia de Dios•.

Almeria, Colegio Nacional «Obispo Diego Ventaja».
A'meria, Colegio Nacional «Romualdo de Toledo».
Almeria, Oolegio Nacional «Caudillo Franco».
Almería, Colegio Nacional «Alejandro Salazar».
Almería, Colegio Nacional «Escuelas Profesionales de la Sagra..

da Familia».
Almería, Colegio Nacional «Virgen del Pilar».
Almería, Colegio Nacional de Prácticas.
Almería. Graduada «Nuestra Señora de los Angeles».
El Ejido:-Dalias, Colegio NacIonal «José Salazar».
Huércal-Overa, Colegio Nacional «Virgen del Rio».
Níjar, Colegio Nacional «Fran~isco Franco».
Olula del Rlo, Graduada mixta «Antonio Relafio».
Roquetas de Mar, Colegio Nacional «Virgen del Rosario».
Vélez Rubio, Colegio NaciO'Ilal de nifios.
Vélez Rubio, Colegio Nacional de nifias.

Provincia de Avila

Avila, Colegio Nacional «Ban Pedro Bautista».
Avila, Colegio Nacional «Santa Teresa».
Piedralaves, Graduada de nifias.

Provincia da Burgos

Burgos, Colegio Nacional de niños «Generalísimo Franco».
Burgos. Colegio 'Nacional de nifias «Generalísimo Franco».
Burgos, Colegio Nacional «Hispano-Argentino».
Burgos. Colegio Nacional «Los. Vad111os».
Briviesca, Colegio Nacional mixto comarcal «Teresa Arce».
Miranda de Ebro, Colegio· Nacional «Prfn'cipe de España».
Miranda de Ebro. Colegio Nacional mixto «Cervantes».

Provincia de Cádiz

Ceuta, Colegio Nacional de Prácticas femeníno.
Ceuta, Colegio Nacional de Prácticas rna&culino.

Provincia de Cáceres

Cáceres, Colegio Nacional «Nuestra Sefiora de GuadalupeJ.
Cáceres, Colegio Nacional «XXV Años de Paz».
Cáceres, Colegio Nacional mIxto «Delicias».
Madriga1ejo. COlegio Nacional «Fernand.o el Católico».
Plasencia, Colegio Nacional «Alfonso VIII».

Provincia de Huelva

Huelva, Colegio Nacional «Tartessos».
Huelva, Colegio Nacional «XXV Afias de Paz».
Isla Cristina, Colegio NacionaJ «Nuestn. Señora de los Angeles».
Is~a Crietina. Colegio Nacional «Nuestra Sefiora del Carmen».
La Palma· del Condado, Colegio Nacional mixto «Primo de Ri·

vera».
Palos de la Frontera, Colegio Nacional «Hennanos Pinzón».
Minas de Rio Tinto, Colegio Nacional «Sagrada Familia».
ZaIamea la Real, Colegio Nacional mixto «Sa.n Vicente MáTtir».

Provincia de Jaén

Jaén, Colegio de Prácticas masculino.
Jaén, Colegio Nacional de Prácticas femenino.
Linares, Colegio Nacional «Padre Poveda».
Quesada, Colegio' Nacional :rp.lxto «Virgen del· Ciscar».
Ubeda, C.olegio Nacional «Sagrada Familia».
Villacarrillo, Colegio· Nacional «Sa.g!ada. Familia.».
Villanueva del Arzobispo, Colegio Nacional «S-agrada Familia».

Provtncia de Palencia,

PalenciQ., Colegio Nacional «D1vino Maestro».

Provincia de Salamanca

Salamanca, Or8d~ «Vicente Rodríguez Fabrés».

ProvincU¡ de Saria

Almazán, Graduada. mixta «Diego Lalnez».
SOria, Colegio Nacional de Prácth:as mascuUno.
Sorta, Colegio Nacional de Prácticas femenino.

Provincia de Valencia

Albalat deIs Borella. Graduada «Castillo».
Alcacer, Graduada mixta.
Al.cira, Colegio Nacional «Francisco Franco».
Alciora, Graduada «Ramón Laporta».
Aldaya, Colegio Nacional «8anchís Taberner».
Alfara del Patriarca, Graduada mixta «San Juan de la Ribera»,
Alfara del Patriarca, COlegio no estatal «Ramón y Caja!».
Almacera, Graduada mixta «Santísimo Sacramento.
Almacera, COlegio no estat.al eYocr1s».
Ayora, Graduada comarcal «Isidro Girant».
Benaguacil, Graduada «Luis Vives».
Bentuser, Colegio Nacional.
Bétera, Colegio Nacional «cervantes».
Burjasot, Colegio Nacional mixto «San Juan d~ Riberu.
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Camporrobles, Escuela comarcal.
Oanals, Qlraduada mixta «San Antonio Abad».
Carcagente, Colegio Nacional «Na:varro Daras».
Catarroja, Colegio Nacional «~uan XXIII».
Catarroja, Graduada mixta «PalUZie•.
Cuart de Poblet, Colegio Nacional «Ramón Laporta».
Ohirivella, Colegio Nacional «Jesús Posada Cacho».
Gandia.. Colegio Nacional rCerva.n:tesD.
Godella, Escuela. Profesional «Luis Amigó».
Játiva, Colegio Nacional femenino «Gozalbes Vera».
Játiva, Colegio Nacional «Taquígrafo MartÍ».
Liria, Colegio Nacional «San Vlcente Ferrer».
Manises, Graduada mixta «Sagrada Familialt.
Manises, Colegio Nacional «Vicente Niooláu».
Masamagrell, Colegio Nacional «San Juan Evangelista».
Meliana, Graduada mixta «Pío XII».
Moneada. Graduada «San José».
Palparla. Colegio Nacional «Maria de la O»
Paterna. Colegio Nacional cCervantes».
Paterna, Colegio Nacional «Vicente Martes».
Picasent, Colegio Nacional uSan. Ignacio de Loyol&».
Plcasent, Colegio Nacional «Virgen de Vallivana».
Puerto de Sagunto, Oraduada mixta. «Cervantes».
Puerto de Sagunto, Colegio «Nuestra Señora de Begofia».
El Puig.l. Graduada mixta «Padre Jofré».
Puzol; l.iolegio Nacional «Obispo Ervás».
Rafelbuñol, Graduada. «Virgen del Milagro».
Requena, Colegio Nacional «Alfonso X. el Sabio».
Sagunto, Graduada mixta «Los Mártires».
Sueca, Colegio Nacional «Cervantes».
Torrente, Colegio Nacional «Lope de Vega».
Torrente, Colegio Nacional eVkgen del Rosario».
Valencia, Co!egio Nacional eBalJester Fandas».
Valencia, Colegio Nacional «Cervantes».
Valencia, Colegio Nacional «Gaspar Gil Polo»
Valencia, Graduada «José Antonio GirÓn». .
Valencia. ,CJlraduada. mixta «L'Alguer».
Valencia, Colegio Nacional mixto «Jaime 1».
Valencia, Graduada mixta «Luis Vives».
Valenc~a, Colegio Nacional «Padre Manjón».
Va.1encla, Colegio Nacional de Prácticas femenino.
Valentia, Colegio Nacional de Prá.cticas masculino.
Valeneia-Patra1x, Colegio Nacional «Rodríguez Famas».
Valencia, Colegio Nacional cSan José».
Valencia, Colegio Nacional «San José de Calasanz».
Valencia, Colegio Nacional mixto «'San Pedro».
Valencia, Colegio Nacional «Teodoro Llorente».
Valencia, Graduada mixta «Santa TereRa».
Valp.n'cia, Colegio Nacional «Torrefiel».
Valencia, Graduada «Virgen de la Fuensanta».
Valencia, Colegio «Virgen de la FuensA.nta».
Valencia, Colegio Nacional «En'!"ique Terrasa».
VilJamarchante. Graduada mixta «Alonso Laton"e».

Provincia de Valladolid

Valladolid, Colegio Nacional mixto «Macias Picavea».
Valladolid, Graduada de niñas «Beata Raiaela ·Maria».
Vallado:id, Graduada de niños «San José».

Provincia de Zaragoza

Zaragoza, Colegio Nacional· de Prácticas «Lópe7. Omat».
Zaragoza, Colegio no estatal «Sagrado Corazón».

Prodncia de Zamora

Ben~vente, Colegio Nadonal «La S1noga}).
Toro, Colegio Nacional «Magdalena Unoa».
Zamora, Colegio Nadona! «l~a Hispanidad».
Zamora, Graduada «Jacinto Benavente».

Segundo.-Las Inspecciones Provinciales de Enseiianza Pri~

maria velarán de forma egpecial el desarrollo completo del curso
y colaborarán con los Institutos de Ciencias de la Educación de
la Universidad correspondiente en la supervisión de la experi
mentación educatiVa. Ambos OrR'anismos, al término del cur~
so 1970-71, deberán emitir informes sobre el ensayo educativo
efectuado. en los que conste la evalucación de los resultados
obtenidos y las sugerencias que estimen oportuno realizar sobre
la Virtualidad práctica de aplicación de la experiencia al resto
de los CentrOf ordinarios. Dichos informes se remitirán a este
Ministerio y uns. copia de los mismos al C-entro Nacional de
Investigaciones para el Desarrollo de la EdUcación.

Tercero.-Los estudios realizados con carácter experimental
;por el alumnado del quinto curso de Educación General Básica
en los <::entros comprendidos en la presente Orden tendrán
plena vahdez académica, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo noveno del De<:reto 248111970, de 22 de agosto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 5 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Traba
10 por la que se aprueba el Convento Colectivo Sin.
dical Interprovtncial paTa la Empresa cCOINTBA,
Sociedad Anónima».'

Ilmo. Sr.: ViBto el texto del Com~io Colectivo Sindical 'Jn.,
terprovincial para la Empresa «COINTRA, S. A.». y sus tira
bajadores, suscrito en 15 de septiembre de 19'1O;

Resultando que por la secretaria General de la Organ~ón
Sindica.1 se elevó en 9 de diciembre de 1970 a este. Dirección
General de Trabajo el texto del referido COnvenio, hacléndÓ8e
constar de modo expreso que 1805 normas del Convenio DO ten.
drán repercusión aiguná en los precios;

Considerando que esta Dirección General es e<mpetente
para. resolver lo acordedo en el Convenio. de conformidad con
10 previsto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abrll de 1958
y en el artículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que se han c'QDlplido en la tramitac16n ~
Convenio los preceptos legales y reglamentarios aplicables, no
dándose ninguna de 1805 causas de ineficacia a qUe alude el ar
ticulo 20 del Reglamento para la e.plicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales y siendo conformes las condicio
nes económicas pactad88- a 10 prevenido en el Decreto-Iey 22/1969.
de 9 de diciembre, -

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el ConveniO' Colectivo SindiC8J. Interpro
vincleJ. para. la Empresa cCOINTRA, S. A.».

5egundo.-Disponer su publicaciÓIl en el cSo1etin Oficial del
Estado», con arreglo a lo preceptuado en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Significar que contra. la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la VÍa e.dministrativa, según el artícu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 19 de noviembre
de 1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. l. .
Madrid, 30 de diciembre de 1970.~ Directo!" general. Vi.

cente Toro ortí.

- Ilmo. Sr. Secretario general de le. OrganiZación Sindical.

PRIMER CONVENtO COLECTIVO StNDleAL
INTERPROVINClAL

CAPITUW PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito de aplicaci6n.--El presente Convenio
es de ámbito interpro\incial y afecta al personal técnico, ad
ministrativo, subalterno y obrero de los centros de trabajo sl
tuadas en Puzol y Aloalá de Henares.

Quedan excluidos del mismo, sin embargo, los directivos a
que hace referencia el articulo siete de la Ley de Contrato
de Trabajo.

Art. 2.'J Publicación y unidad de contenido.-A partir de la
fecha. de aprobación del presente Convenio por la Dirección
General de Trabajo se dará 61 mismo la debida publlcidad- y
serán de plena aplicación toda,} sus cláusulas, sin ninguna ex~

cepción.
A efectos de aplioación del Convenio, las condiciones Pa.

tade.s en el mismo fonnarán un todo orgánico e indiv1s1ble y
serán consideradas globalmente, por lo. cual cualquiera de SUB
cláusulas carecerá de valor si el Convenio no es aprobado en
su totaJidad.

Art. 3.° Ambito temporal......La vigencia de este Convenio se
pacta con efectos desde 1 de enero de 1971 a 31 de diciembre
de 1972.

Al ténníno del primer año de vigencia del presente Conye..
nio, los salarios establecidos se verán incrementados autolJ1i..
ticamente con el porcentaje que determine el Instituto Ne.c1000
nal de Estadistica como índice de aumento del coste de Vida
en el afio para el promedio del pais. Este incremento no aetA.
absorbible.

SI uno cuaJquiera de los dos futuros Convenios COlectivos
Sindicales del Metel de Madrid o Valencia que se publiquen du..
rante la vigencia. del presente Convenio representaran condiel~
nes globales más beneficiosas, anualmente consideradas.. que las
cel primer Convenio COINTRA, éste será denunciable en 10&
Centros de trabajo situados en ambe.s provincias.

Art. 4.° Pr6rroga.-El Com"enio Be prorrogará de año en
a,ño, de no mediar preaviso de cualquiera de las partes. con
tres meses de antelación a la fecha de su extinción. En CIl80
de no denuncia" por alguna de las partes, 108 salarios ~stab}e..
c.idos serán incrementados automátioe.mente con el porcentaje
que determine el Instituto Nacional de Estedistica, como incre
mento del coste de la vida para el promedio del país. Este in
cremento no será a.bsorbible.


